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PEDRO JOSÉ MACÍA HERNÁNDEZ vs. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO. 

A efecto de continuar con el trámite en el presente 

proceso, se ordena que por Secretaría Adjunta, se corrija el 

Sistema de Gestión Siglo XXI y la carátula, en el sentido de 

integrar como opositor a la Universidad de Cartagena. 

Así mismo, córrasele traslado de la demanda de 

casación, por el término legal. 
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Radicación n.° 80291 

Notifíquese y cúmplase, 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 
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